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Art. 3,- Por el Ministerio de Econom1& y Hacienda, a travé.
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. 8e llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto s
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía f Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2209/1984, de 1'1 de octubre, por el
que le acuerda la enajenación directo de un .olar
stto en MeUlla )' .obre eJ que ti a'~'nta uno ed&-
ficación.

Por don José Ramón Martin G6mez se ha interesado la ad
judicación de un solar, propiedad_del Estado, sito en Melilla.
calle de Cabo Ruiz Rodríguez, número Z't, como ocupante de
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de 64.449 pesetas por 101 servicios t6o
nicos correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda;
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a
la. enajenaci6n, que debe ser autorizada por el Consejo de
Ministros, según lo que determina el Real Decreto 263811982.
de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Econoinfa y H...
cienda y previa deliberación del c.onsejo de Ministros en su
reunión del dia 17 de octubre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado. se acuerda la enaje
nación directa a favor de don José Ramón Martín Gómez. CaD
domicilio en Melilla, calle Cabo Ruiz Rodriguez, número 27, de
un solar propiedad del Estado. y sobre. el que se asienta una
edific~ción, que a continuación se describe: Finca urbana sita
en Melilla, calle Cabo Ruiz Rodríguez, número 27, con una
luperficle total de 93 metros cuadrados, con 108 linderos 0
guientes: Oerecha, número 31 de la calle Alférez Fernández
Martin; izquierda, número as de la calle Cabo Ruiz Rodríguez;
fondo, número M bis de la calle Hermanos Miranda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo 174, Ubro 173, folio 78, finca 9,150, inscripción l.-

Art. 2.- El precio total de dicha ·adJudicación eS de sesenta
y cuatro mil cuatrocientas cuarenta ,. nueve (64,449) pesetaa.
las cuales debertm ser ingresadas en el Tesoro por el adjudi
catario en el plazo de quince días a partir de la notificación
por la Delegación de HacIenda de Melilla, siendo también por
cuenta del interesado todos loa gastos originados en la trami
tación del expediente y loa que se causen en cumplimiento
del presente Real Decreto. •

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, y a tr...
través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo los trimites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El \1inistro de Economla J Hacienda,
\1fGUEL BOYER SALVADOR

domicilio en calle Ribadesella, número 10, bajo izquierda. de
Madrid (Madrid), de la finca propiedad del Estado que a con
tinuación se describe1 FinC&W'bana sita en el término municipal
de Madrid (Madrid). calle Ribadesella, número 10, balo lz·
quierda. COn una superficie de 62.07 metros cuadrados, y 101
linderos siguientes: Derecha, piso bajo derecha de la cMa nú
mero 10 de la calle Ribadesella; izquierda. casa numero 12 de la
calle RibadeseUa, y fondo. casa número 159 de la calle Herma.nos
Garcia Noblejas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid-l7. a} to
mo 526, libro 155. folio 214, finca número 11.567. inscripción 3.·

Dado en Madrid a 17 de octubre de 19&4:.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EconOml!l y Hacienda..
MIGUEL BQYEH. SALVADOR

ORDEN de 11 de diciembre de 1984 sobre la prórroga
aet derecho ..antidumping_ provtsional impuesto el la
importación de peltcula radiográfica médica de uso
generaL

limos. Sres.: La Dirección Genera.! de PallUca Arancelaria .,
Importación .impuso por la Resolución 17055; de 23 de Julio de
1984 (.. BoIGtín Oficial del Estado_ número 181, del JO), un

"derecho ..antidumping; provisional a la importación de pelicula
radiográfica médica emulsionada. por las dos caras en las medi·
das de 24 x 30 centimetros y de 30 x 40 centimetros, tipo 1\2
(P.E. 37.0lJ proveniente de Italia, suministrada por la firma
..3M Italia-.

Er articulo octav') del Real Decreto 925/1982, de 3V de abril.
que regula las normas de procedimiento pata el establecimiento
de derechos ..antidumping-. determina que las medidl:iS provisio
nales tendrán en principio, un plazo máximo de vigencIa de
cuatro meses, debiendo ser segu{das de una decisión definitiva.
No obstante, el cItado artículo señala que si loa exportadores que
representan. una proporción importante de los intercambios de
que se trate io solicitan, la Comisi6n lntermimsterial de Medid..
Antidumplng y .Compensatorias propondrá al Ministro de Eco-.
nomia y Hacienda que .las medidas provisionales se establezcan
por seis meses como máximo.

La situ8'Ción actual del examen de los hechos y de la posible
forma que adopte la decisión definitiva hace aconsejable. has
ta tanto se adopte tal desición, el establecimiento de UD nuevo
periodo de medidas provisionales, toda vez que se dan en el caso
presente los requisitos que para la extensión del plazo de vi
¡encia establece el citado artfculo octavo.

En su virtud, este Departamento ha resuelto:

Articulo l." A partir de la fecha de publicación de la presente
disposición en el .. Boletín Oficial del Estado» y de acuerdo con
lo establecido en el articulo 8." del Real Decreto 925/1982, de 30 de
abril, será nuevamente aplicable el derecho ..antidvmping- pro
visional de 250 pesetas por metro cuadrado establecido por la
Resolución 17055, de 23 d~ julio de 1984, a la importación de pe·
lícula radiográfica médica de uSa general emulsionada por las
dos caras en las medidas de 24 x 30 centímetros f JO X 40 cen·
timetros tipo R2 (P.E. 37'-01.04.5), originaria de Italia, suminis·
tradas por la firma ..3M. Italia_.

Art. 2.- De acuerdo con el articulo 8," del Real DE'creto 925/
1982, la vigencia del derecho provisional objeto de la presente
Orden se extenderá hasta la adopción de una decisión definitiva
y, en cualqui9l' caso no despUés del 30 de enero de 1985.

Art. 3." La presente Orden entrará en vigor el mismo dla de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Madrid. 11 de diciembre de 1984,

27325 REAL DECRETO 2210/1984, de 17 de octubre, por el
que 8e da nueva redaccwn al artículo 1.0 cül RecU
Decreto 2145/1983, eH 1 de octubre, acordando Jo
enajenación directa de una ftnca urbana 'ita en
Madrid.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres Directores generales de Política Arancelaria e Im·
portación v Aduanas e Impuestos Especiales.

Ilm06 Sres.: El artículo S," del Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón del serviCIO, atribuye
la competencia para la designación de las COmisiones de servi~

cio con ~erecho a indemnización al Subsecretario de cada De
partamento ministerial,

Esta Subsecretaría, previa aprobación del Ministro de Eco
nomia y Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el apar
tado 4 del articulo 22 de la Ley de Régimen Jul'idico de 18
Administración del Estado, ha dispuesto:

Por haberse padecido error en ~ descripción registral de una
f¡nc;a urbana, refleJada en el articulo 1.<> del Real Decreto
2745/1982, de 1 de octubre, es preciso hacer figurar su verdadera
descripción registra!. "

En su virtu.d, a propuesta del Ministro de Economía y H...
cienda '1 prevIa deliberación. del Consejo de Ministros en BU
reunión del día. 17 de octubre de 1984,

DISPONGO,

. Articulo único.-EI artículo L· del Real Decreto 27<15/1982,
de 1 de octubre, queda redactado de la forma siguiente: De
conformidad con lo dlspuell'to en el articulo 63 de la Ley del
Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964 se acuerda la
enajenación directa a favor de dona Vicenta Sa'nz Pa.scual, con

27327 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la
Subsecretaria de Economía y Hacienda, por la· que
se delega la designación de comtsiones de servicio
con derecho a indemnización.


